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México, D.F., a 8 de marzo de 2011. 
 
DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN  
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados. 
 
Entrevista concedida a los medios de 
información, en el Recinto del Palacio 
Legislativo de San Lázaro, previo a la sesión 
de hoy. 

 
PREGUNTA.- Diputado, le quiero preguntar ¿qué representa para México 
el que más de la mitad de la población sea mujer y, que hay todavía 
muchas desventajas para este sector? 
 
RESPUESTA.- Como Octavio Paz, creo que el grado en el que se 
respetan los derechos humanos, y en que los hombres y mujeres son 
iguales en los pueblos, ése es su verdadero grado de desarrollo; por 
eso, no somos un país desarrollado; por eso, a veces ni siquiera somos 
un país en vías de desarrollo. 
 
Creo que la mujer ha estado demasiado tiempo en los discursos y poco 
en los presupuestos; demasiado tiempo en las intenciones y poco en 
las reformas legales que la hagan efectivamente igual; y demasiado 
tiempo en voces libertarias que exigen igualdad de la mujer y poco, 
considerando lo urgente que es sacar de la precariedad a la mayor 
parte de la población femenil mexicana, que vive en condiciones 
sumamente difíciles. 
 
Me refiero a las madres solteras; me refiero a las ancianas; me refiero 
a las que son presas y no tienen forma de defenderse, a todas ellas. 
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PREGUNTA.- Diputado, hablando del ámbito legislativo, ¿también hay 
equidad de género? 
 
RESPUESTA.- Creo que en el ámbito legislativo se ha avanzado mucho 
en materia de equidad de género, mucho; pero, como siempre, en la 
clase política tenemos la tendencia de ver y reformar primero lo que 
concierne a nosotros y no ver y reformar la realidad. 
 
Creo que es uno de los temas donde más esfuerzos se hacen, pero 
todavía estamos en falta. 
 
PREGUNTA.- (Inaudible)… para tener una presidenta, diputado?  
 
RESPUESTA.- Sí, por supuesto que sí. 
 
PREGUNTA.- Diputado, (inaudible) Josefina Vázquez Mota, ¿qué opina? 
 
RESPUESTA.- Creo que la valoración la tiene que hacer el PAN, no 
nosotros; en lo que me corresponde aquí puedo dar fe de los 
esfuerzos que la diputada Vázquez Mota hace por sacar adelante la 
Junta de Coordinación Política. Además, sentirme muy contento de su 
amistad personal; pero ésa es una valoración que le corresponde 
hacer al PAN. 
 
PREGUNTA.- Diputado, ¿no hay un gran pendiente en los consejeros 
electorales que no se logró sacar, y ella es la presidenta de la Junta de 
Coordinación? 
 
RESPUESTA.- Sí, es un gran pendiente de la Junta de Coordinación 
Política, bajo cualquiera de las ópticas que se vea. 
 
PREGUNTA.- Diputado, ¿qué opinión le merece que el gobierno 
norteamericano haya introducido de manera secreta armas y que ya no 
sepa dónde están? 
 
RESPUESTA.- Es una violación grave al derecho internacional, muy 
grave al derecho internacional; de alguna forma la confesión de parte 
alivia la situación; pero de ninguna manera es justificable. 
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¿Qué pasa si la próxima vez lo que necesitan introducir son asesinos 
entrenados?, por ejemplo, o armas nucleares; digo, el gobierno de 
México, en primer lugar, necesita explicar qué sabía de este asunto y, 
en segundo lugar, necesita explicar cuál va a ser su reacción ante este 
asunto. 
 
PREGUNTA.- Oiga, diputado, pero no está pasando lo mismo que con el 
embajador de Estados Unidos, que es débil la respuesta del gobierno, 
cuando podría declararlo non grato, ¿por las declaraciones que hace? 
 
RESPUESTA.- Creo que el gobierno enfocó mal sus relaciones con 
Estados Unidos y no desde ahora; pero hemos mostrado siempre la 
disposición de que, en lo que concierna a la Cámara de Diputados, 
porque no es función específica la representación diplomática, 
estamos dispuestos a ayudar y lo hemos demostrado muchas veces 
haciendo llamados; haciendo exhortos, extrañamientos, a gobiernos 
con los que el país ha entrado en situaciones de crisis o de polémica, 
de crisis diplomática. 
 
Creo que pueden confiar más o deberían confiar más y compartir más 
con la Cámara de Diputados y con la Cámara de Senadores, y tener, 
efectivamente, una política exterior firme; no es un asunto que vaya 
de la secretaria de Relaciones Exteriores hacia abajo, va de la cabeza 
del ejecutivo federal hacia abajo. 
 
PREGUNTA.- Sobre esta propuesta del Verde Ecologista, diputado, de 
llevar a cabo un grupo de alto nivel para ir a Estados Unidos, al 
Congreso. 
 
RESPUESTA.-Entiendo que la propuesta tuvo una amplia aceptación en 
la Junta de Coordinación Política, hay que definir matices, hay que 
definir campos de intervención; es decir, qué es lo que, 
efectivamente, sí le corresponde a la Cámara de Diputados hacer; no 
invadir esferas de otros poderes o de otros ámbitos legislativos. 
 
Pero me parece una extraordinaria idea el que se presente una acción 
legislativa; tenemos espacios para eso, adicionalmente. Así que creo 
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que ya la llamada de atención que nos hace el diputado Escudero es 
muy oportuna. 
 
PREGUNTA.- Diputado, ¿qué justifica que la Cámara sí haga guardaditos, 
cochinitos, a fin de año; que la Auditoría Superior de la Federación se los 
esté recriminando cada año en sus auditorías y en cambio, también, se 
critica al IFE cuando hace lo mismo? 
 
RESPUESTA.- Es un tema que corresponde a la Junta de Coordinación 
Política, en su carácter de órgano administrativo; en su caso, a la 
Secretaría General, y lo que sí puedo certificar es que una y otra vez 
se ha respondido a la Auditoría Superior de la Federación; lo demás y 
el detalle en particular de eso… 
 
PREGUNTA.-  (Inaudible)… se niega a aceptar las auditorías… 
 
RESPUESTA.- Hay que preguntárselo a la Junta, a la Secretaría 
General o al Comité de Administración. 
 
PREGUNTA.- (Inaudible)… migrantes, diputado, sigue siendo Estados 
Unidos algo recalcitrante, sobre todo para los mexicanos, ¿qué se tiene 
que hacer? 
 
RESPUESTA.- Creo que hay muchas alternativas; se han planteado en 
diferentes momentos, desde la legalización del trabajo temporal hasta 
cuestiones más amplias como un tratado que incluya una mayor 
libertad en el flujo de un país hacia el otro. 
 
Creo que necesitamos, seriamente, abrir un espacio de discusión 
sobre el tema; las leyes que se están presentando nos pueden brindar 
esa ocasión. 
 
Muchas gracias. 
 

-- ooOoo -- 


